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El proceso de justicia y verdad cumplió una década y este año ha entrado a una etapa definitoria. 

Este año, a propósito de la sentencia por la Corte Suprema de Justicia emitida en el caso Barrios 

Altos, los crímenes contra la humanidad volvieron a la primera plana de la agenda pública de la 

sociedad peruana y lo que pretendió ser un punto de quiebre a nivel jurisprudencial en materia de 

derechos humanos al final terminó convirtiéndose en una evidente victoria del movimiento de 

derechos humanos, respaldada por una amplia mayoría social dispuesta a no permitir la 

impunidad. Pero aun con esta importante victoria el asunto es mucho más complejo. 

De hecho el 2012 ha sido un año en el que se han emitido muy pocas sentencias en los casos de 

graves violaciones a los derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, pero ello no 

necesariamente expresa la particular intensidad del proceso. Un primer elemento de análisis de 

este proceso debe estar referido a la cantidad de casos que a la fecha se encuentran en etapa de 

juicio oral, que es la etapa en la que luego del debate público un tribunal emite sentencia. 

Durante este año aproximadamente son 20 los casos que se encuentran en esa etapa procesal. 

Esto significa que en el último período el sistema de justicia ha desarrollado un importante 

esfuerzo por avanzar en las investigaciones judiciales, pero sobre todo significa que 

probablemente el siguiente año –el 2013- se emita la mayor cantidad de sentencias en casos de 

derechos humanos de toda nuestra historia reciente. De hecho nos acercamos a un momento 

definitorio en muchos casos que son particularmente emblemáticos en materia de derechos 

humanos, como los crímenes en el Cuartel Los Cabitos de 1983 y 1984, la matanza de Accomarca 

de 1985 o la desaparición sistemática de estudiantes en la Universidad Nacional del Centro a partir 

de 1990. 
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La casi totalidad de juicios –y sentencias- están bajo la competencia de la Sala Penal Nacional. 

Aquí, podríamos decir, que comienzan los problemas porque este tribunal de derechos humanos, 

creado por recomendación de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, en la mayoría de sus 

veredictos ha emitido absoluciones a favor de los acusados de graves violaciones a los derechos 

humanos y, lo más preocupante, es que los argumentos de aquellas absoluciones han sido 

seriamente cuestionados no solo por los abogados de las organizaciones de derechos, sino 

también por el Ministerio Público y por la misma Corte Suprema de Justicia, instancia que desde el 

año 2008 ha declarado la nulidad de todas las sentencias dictadas por la Sala Penal Nacional. El 

mensaje de la Suprema ha sido muy claro: hay un grave problema en la valoración de las pruebas 

de cargo en los magistrados de ese tribunal. 

Es necesario destacar en este punto un hecho relevante producido en el juicio oral del caso de la 

matanza de Accomarca. Las reveladoras declaraciones de Telmo Hurtado en el sentido de que el 

crimen definitivamente no fue una acto perpetrado como consecuencia de sus desvaríos mentales 

–como afirman los otros oficiales acusados- sino el resultado de un Plan de Operaciones 

planificado y ordenado por el Comandante General de la II División de Infantería del Ejército 

(Ayacucho) y los integrantes del Estado Mayor de esa División se han convertido en un hecho 

verdaderamente sin precedentes en este tipo de casos, lo cual condujo al desarrollo de un proceso 

de confrontaciones entre casi todos los procesados con el acusado Hurtado, también un 

acontecimiento sin precedente y en el que éste último pudo confirmar que ese tipo de eventos 

criminales eran –en esa época- parte de una política institucional del Ejército Peruano. 

Un segundo elemento es que si bien durante el año 2012 se han emitido pocas sentencias, estas 

han generado profunda inquietud por el significado de las mismas. De hecho, como ya hemos 

mencionado líneas arriba, la sentencia dictada en el caso de la matanza de Barrios Altos por la Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia el 20 de julio ha sido la más relevante no solo 

en términos jurídicos, sino sobre todo políticos. Como hemos referido esa decisión conocida como 

la “sentencia Villa Stein” pretendió significar un punto de inflexión en la jurisprudencia peruana en 

materia de derechos humanos, porque no solamente cuestionó el hecho descalificando la 

naturaleza de crimen de lesa humanidad y señalando expresamente que la matanza de Barrios 

Altos era un delito común, sino que tal resolución expresó en su contenido un programa de 

interpretación y valoración de los crímenes contra los derechos humanos y crímenes de lesa 

humanidad absolutamente contario a los criterios de la justicia interamericana y del derecho 

internacional y por terminar afirmando una voluntad política pro impunidad. Además, era 

evidente que dicha sentencia fue escrita para rebatir el contenido de la sentencia dictada en el 

caso Fujimori. 

Pero adicionalmente esta misma sentencia de la Corte Suprema significó una ruptura de la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que en materia de derechos humanos había estado 

desarrollando desde hacía varios años atrás; señalando de manera bastante clara una vocación 

con hacer imperar los criterios de justicia y legalidad en la interpretación jurídica de los hechos y 

en la valoración de las pruebas, teniendo en la sentencia del caso Fujimori su mejor y más 

desarrollada expresión. De hecho la única sentencia que sobre este tipo de casos la Corte Suprema 



había confirmado -en diciembre de 2009- era la condena por casos de violaciones a los derechos 

humanos dictada contra el ex presidente. 

Tal vez el hecho sobre el cual mostramos y expresamos nuestra mayor preocupación fue la 

sentencia emitida por la Sala Penal Nacional, en el caso de la desaparición de Lucho Manrique 

Escobar absolviendo al Coronel EP (R) Marco Álvarez Vargas (alcalde San Borja) cuando el oficial 

se desempeñó como Jefe Político Militar de Huancavelica. 

Además, el caso Barrios Altos permitió –una vez más- poner en relieve el rol fundamental de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos como instancia de justicia internacional. Ello se 

expresó con la Resolución de cumplimiento de sentencia que la Corte de San José emitió 

disponiendo que el Estado peruano remueva los obstáculos internos para hacer justicia en este 

caso, hecho que determinó -como un acontecimiento sin precedentes- la anulación de la sentencia 

dictada en julio de este año a favor del destacamento Colina por la propia Corte Suprema de 

Justicia. Si bien tal decisión significa una importante victoria para la causa de los derechos 

humanos habrá que verificar en el futuro inmediato si la Suprema mantendrá o no lo criterios de 

valoración o interpretación que hasta el año 2011 desarrolló en este tipo de casos. 

Otra decisión importante fue la sentencia que la Sala Penal Especial anticorrupción emitió en el 

caso denominado Chavín de Huantar, en el mes octubre, en la cual el tribunal absolvió a los 

acusados Vladimiro Montesinos, Nicolás Hermosa, Roberto Huamán Azcurra. La decisión judicial 

dio la impresión que había sido el resultado de la consistente presión política del Ministerio de 

Defensa sobre los integrantes de ese tribunal, cuya presidenta no fue ratificada por el Consejo 

Nacional de la Magistratura pocos días antes de dictarse la sentencia. 

Pero tal vez el hecho sobre el cual mostramos y expresamos nuestra mayor preocupación fue la 

sentencia emitida por la Sala Penal Nacional, el 29 de noviembre, en el caso de la desaparición de 

Lucho Manrique Escobar absolviendo al Coronel EP (R) Marco Álvarez Vargas (alcalde San Borja) 

perpetrada el 6 de noviembre de 1989 cuando el oficial se desempeñó como Jefe Político Militar 

de Huancavelica y en tal condición ejerció el comando de todos los elementos militares que 

actuaban en esa zona bajo estado de emergencia y control militar. 

El caso resulta ser particularmente emblemático, no solo porque es el único caso de persona 

desaparecida en Huancavelica durante el conflicto armado, sino porque, tanto la Fiscalía como 

nuestros abogados como representantes de la parte civil, desarrollamos una actividad probatoria 

intensa y prolija en pruebas testimoniales y documentales que demuestran de manera fehaciente 

la responsabilidad del acusado Álvarez Vargas en la desaparición forzada de Lucho Manrique. 

¿Qué sucedió para que el tribunal declare la absolución? Al amparo de una valoración probatoria 

absolutamente irregular y que en muchas páginas de la sentencia asume sin cuestionamiento los 

argumentos más increíbles, incoherentes e ilógicos de la defensa la Sala le regala una absolución a 

quien debió ser condenado. 

El hecho es de suma gravedad no solo porque una absolución en esos términos significa un 

portazo en la cara a los familiares de la víctima que desde hace 23 años esperan justicia, sino 



porque la valoración expuesta en dicha resolución expresa la aparente consolidación de aquellos 

de interpretación de los crímenes contra los derechos humanos y crímenes de lesa humanidad que 

no solamente contradicen los más elementales criterios de justicia, sino que además manifiesta 

una viva proclividad a descalificar las principales evidencias que se presentan en este tipo de casos 

a partir de hacer imperar argumentos de extrema formalidad y a conceder valor a la defensa de 

los acusados, aun cuando sean incoherentes. 

Así está el proceso de justicia y verdad en el Perú. Un proceso sumamente complejo y que de 

acuerdo a lo sucedido este año, es muy probable que en el siguiente enfrente una etapa 

definitoria. En ese escenario el rol de la sociedad es de primer orden, pero el rol del sistema de 

justicia será decisivo.  

 


